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VISTO el EX-2018-46390452-APN-DFVGR#ANMAT; y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se inician a raíz de que la Oficina de Alimentos de la provincia de Buenos
Aires informa las acciones realizadas en el marco de la inscripción iniciada por la firma Pharmamerican
SRL, RNE N° 02033336, del producto “Surtido de hierbas aromáticas para infusión (Boldo, cedrón,
manzanilla, menta y tilo), libre de gluten, marca Saint Gottard, RNPA N° 02-572001, lote 201 – fecha de
vencimiento 03/2021”, ante el Municipio de General Pueyrredón.

Que analizado el producto y sus materias primas, arroja como resultado niveles de gliadinas superiores al
establecido en el artículo 1383 del Código Alimentario Argentino en el producto y en la manzanilla, por lo
que mediante Acta de Inspección 5666/18 de la Oficina de Alimentos se notifica a la empresa del retiro de
los productos que contengan el lote de manzanilla analizado.

Que efectuada la contraverificación de los análisis se repite el resultado, por lo que el Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires, por Disposición DI-2018-92-GDEBA-DPIBDTPMSALGP ratifica el retiro
notificado por Acta 5666/18, que alcanza a los productos “Surtido de hierbas aromáticas para infusión
(Boldo, cedrón, manzanilla, menta y tilo), por 20 saquitos, libre de gluten, marca Saint Gottard, RNPA N°
02-572001, lote 201, fecha de vencimiento 03/2021” y “Manzanilla en saquitos por 20 unidades, Libre de
gluten, marca Saint Gottard RNPA 02-512836, lote 178111, fecha de vencimiento 03/2021; lote 178121,
fecha de vencimiento 03/2021; lote 178131, fecha de vencimiento 03/2021; lote 178141, fecha de
vencimiento 04/2021 y lote 178151, fecha de vencimiento 04/2021”.

Que el Departamento Vigilancia Alimentaria del INAL categoriza el retiro Clase II, a través de un
comunicado del SIFeGA pone en conocimiento de los hechos a todas las Direcciones Bromatológicas del
país y Delegaciones del INAL y solicita que en caso de detectar la comercialización de los citados
productos en sus jurisdicciones procedan de acuerdo a lo establecido en el artículo 1415 del Código
Alimentario Argentino (CAA) concordado con los artículos 2°, 9° y 11° de la Ley 18284, informando a este
Instituto acerca de lo actuado.

Que la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) emite un
alerta, informando a la población lo sucedido.



Que el producto se halla en infracción a la Resolución GMC N° 26/03 y  a los artículos 6 inciso 6°b, 155, y
1383 del CAA por estar contaminado, resultando ser en consecuencia ilegal.

Que atento a ello, el Departamento Legislación y Normatización del INAL recomienda prohibir la
comercialización en todo el territorio nacional de los referidos alimentos.

Que el señalado procedimiento encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde
ejercer a la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT), atento
a la responsabilidad sanitaria que le cabe con respecto a la población.

Que el Instituto Nacional de Alimentos y la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la ANMAT han
tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y
sus modificatorias.

 

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE
MEDICAMENTOS,

ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional de los productos: “Surtido de
hierbas aromáticas para infusión (Boldo, cedrón, manzanilla, menta y tilo), por 20 saquitos, libre de gluten,
marca Saint Gottard, RNPA N° 02-572001, lote 201, fecha de vencimiento 03/2021” y “Manzanilla en
saquitos por 20 unidades, Libre de gluten, marca Saint Gottard RNPA 02-512836, lote 178111, fecha de
vencimiento 03/2021; lote 178121, fecha de vencimiento 03/2021; lote 178131, fecha de vencimiento
03/2021; lote 178141, fecha de vencimiento 04/2021 y lote 178151, fecha de vencimiento 04/2021”, por las
razones expuestas en el Considerando.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación.
Comuníquese a las autoridades provinciales, al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, a la
Cámara Argentina de Supermercados (CAS), a la Asociación de Supermercados Unidos (ASU), a la
Federación Argentina de Supermercados y Autoservicios (FASA), a la Cámara de Industriales de Productos
Alimenticios (CIPA), a la Coordinadora de las Industrias de Productos Alimenticios (COPAL) y a quienes
corresponda. Comuníquese a la Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria y al
Instituto Nacional de Alimentos. Gírese al INAL. Cumplido, archívese.
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